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SI V I S P A C E M . . . 

Preparando la 
guerra futura 

Organización italiana del servicio quími

co militar. 

De nuestro estimado colega la «Revis
ta General de Mar ina» , que e s t á publi
cando unos n ú m e r o s i n t e r e san t í s imos , en 
los que se puede seguir al d ía los progre
sos que, con asombrosa rapidez, van al
canzando en su organ izac ión y perfeccio
namiento las fuerzas terrestres, mar í t i 
mas y a é r e a s de las grandes potencias, 
tomamos los p á r r a f o s siguientes, demos
trativos de la importancia excepcional 
que ya se concede a la Química como 
elemento de guerra. 

«Aunque incompleta—dice el autoriza
do colega—estimamos de in te rés dar a 
conocer a nuestros lectores la especial 
organizac ión dada recientemente en I ta
lia a cuanto se relaciona con la futura 
guerra química , o rgan izac ión , que no sólo 
pone de manifiesto la importancia que 
en el extranjero se da al estudio de estos 
nuevos elementos, incorporando bajo una 
dirección mil i tar ún ica todas las expe
riencias y recursos nacionales, sino que 
parece tiende en un porvenir no leja.no r 
trasformarse en un nuevo ministerio, ca 
paz de organizar por sí solo las m á s vio
lentas ofensivas, con la cooperación üe 
los de Guerra, Marina y Aeronáu t i ca . 

No hemos de detenernos en comenta.-
lai legalidad del empleo de gases, que^al-
canza hasta trasportar las m á s mor t í fe 
ras enfermedades ep idémicas que pueden 
infectar al elemento civil no combatien
te y a mujeres y niños indefensos: nues
t ra misión es dar la voz de alarma de 
cómo las naciones, pese a todos los Con
gresos internacionales que por la paz se 
convocan, se preparan para el ataque y 
la defensa, estudiar estos m é t o d o s y pro
curar reunir y desarrollar t amb ién los 
elementos de que nuestra nac ión dis
pone. 

Los servicios químicos de las diferen
tes fuerzas militares de I ta l ia (Ejérc i to , 
Marina y Aeronáu t i ca ) han sido unifica
dos y reorganizados con arreglo a recien
te decreto. 

La dirección del Servicio Químico M i 
li tar (S. Q. M . ) y grupo especial, t e n d r á 
su sede en Roma, y c o n s t a r á de dos ofi
cinas para el director y subdirector; tres 
secciones: primera, de Química; segun
da, Fis iopatología y Terapia; tercera. 
Técnica , y un Laboratorio experimental, 
bajo las ó rdenes de coroneles o tenientes 
coroneles de diversas Armas, y el grupo 
especial lo fo rmará una plana mayor, 
una compañía especial, con sus oficinas 
administrativas, de material, con labo
ratorio e lec t romecánico , oficina, a lmacén 
y campo experimental. 

E l jefe del S. Q. M . d e p e n d e r á direc
tamente del ministerio de la Guerra (Sub
secre ta r í a de Estado) y t e n d r á todas las 
atribuciones de jefe de Cuerpo. 

L a . S e c c i ó n qu ímica e f ec tua rá los es
tudios y las experiencias necesarias para 
definir la naturaleza de las sustancias 
Químicas ofensivas, fumígenas e incen
diarias de m á s probable empleo por los 
diferentes Estados; a b a s t e c e r á a las de
m á s Secciones de cuanto necesiten para 
el desempeño de sus cometidos especia
les; se ocupa rá de las pruebas d é sustan
cias y materiales químicos que fuesen 
fabricados o adquiridos, y r e s p o n d e r á de 
la cualidad de los productos. 

La Sección de Fis iopatología y Terapia 
es tud ia rá la acción fisiológica de las sus
tancias químicas sobre el personal y so
bre los animales y las consiguientes alte
raciones a n a t ó m i c a s y funcionales sobre 
los diversos tejidos, ó r g a n o s y sistemas; 
es t ab lece rá 1 a oportuna t e r apéu t i c a : 
coadyuva rá con las d e m á s Secciones en 
los estudios y experiencias que tengan 
por obieto definir los medios de protec
ción individuales y colectivos, y en las 
correspondientes pruebas para determi
nar la eficacia de los citados medios. 

L a Sección técnica , con el concurso de 
la Marina, de la Aeronáutica^ y de las 
Armas de Infan te r ía , Art i l ler ía e Inge
nieros, e s tud i a r á y definirá el empleo de 
las sustancias qu ímicas ofensivas, furr i -
genas e incendiarias. A d e m á s , con ayuda 
del grupo especial de las Secciones p̂  i -
mera y segunda y del Arma de Ingenia
ros, e s tud ia rá y definirá: 

El empleo de las sustancias químic as 
ofensivas, fumígenas e incendiarias, ern 
medios (bombonas para emisión de ga
ses, proyectores y otros elementos para 
lanzar gases a distancia, aparatos de 
nueva invención, etc.), diferentes de los 
tuié corresponden a la Marina, a la Aero
náut ica y a las Armas de Infantería y 
ArtíUeri*. 

Los elementos de p ro tecc ión indivi
duales (respiratorios, autoprotectores, 
ropas especiales, etc.) y colectivos (abo
no del terreno, p ro tecc ión de abrigos, se
ña l e s de alarma, etc.) . 

C o m p r o b a r á dichos elementos protec
tores. 

Para los estudios, experiencias y apli
caciones que interesen al S. Q. M . , para 
los cuales se considera conveniente u t i l i 
zar los servicios de los Inst i tutos cientí
ficos, de las Universidades y de los Ins t i 
tutos superiores, el jefe del Servijio Quí
mico Mi l i ta r l levará a cabo las gestiones 
oportunas con los rectores respectivos, y 
el ministerio de la Guerra d a r á cuenta 
al de Ins t rucc ión públ ica de los acuerdos 
tomados para su aprobac ión . 

Si el S. Q. M . necesitase, temporal
mente, valerse de los conocimientos de 
a l g ú n profesor de Universidad, de Ins t i 
tu to superior o Ins t i tu to de e n s e ñ a n z a 
media, el ministerio de la Guerra solici
t a r á del de Ins t rucc ión públ ica que el ci
tado p'rofesor sea puesto a disposici í1 
de la Admin i s t r ac ión mi l i ta r del E jé r 
cito. 

Las normas para el reclutamiento del 
personal civil técnico especializado, nece
sario para el S. Q. M . s e r án publicada 
cada vez que se anuncien los concursos 
correspondientes. 

No- hemos de detenernos en detallar 
las platiti l las, que comprenden diez je 
fes, 26 oficiales, I Í auxiliares y 170 i n 
dividuos, provistos del correspondiente 
material y ganado, pues estimamos m á s 
interesante dar a conocer el proyecto de 
movilización de defensa individual, colec
tiva y a t i t iquímica . 

D e s p r é n d e s e de lo antedicho que la 
guerra química exige una intensa prepa
ración, y que no )hay que cerrar los ojos 
ante el peligro y magnitud del problema, 
sino, por el contrario, estar muy des
piertos 'para aplicar a su reso luc ión a n á 
logas ene rg í a s y recursos que los que 
dedican otras naciones en s i tuación eco
nómica m á s apurada. 

Deporte vasco 
E n el frontón Jai-Alai 

En primer t é rmino jugaron ayer a 
pala Badiola y Villaro contra Gallarta I I 
y Ochoa. 

El partido no pudo ser ni m á s entrete
nido, n i mejor jugado, suced iéndose las 
igualadas, sin que n ingún bando consi
guiera alcanzar una sensible ventaja so
bre su contrario. Iguales a 48, hicieron 
los dos ú l t imos tantos Badiola y Vil laro, 
que por su excelente ac tuac ión bien me
recieron el tr iunfo. 

De los cuatro, el mejor, Vi l la ro , que 
res tó pelotas verdaderamente difíciles. 

En segundo lugar jugaron a remonte 
Echán iz ( A . ) y (J.) , contra Zabaleta y 
Ugar te . 

Este partido resu l tó menos competido 
que el anterior; desde el primer momen
to los Echán iz se adelantaron, y , aunque 
seguidos muy de cerca por sus contra
rios, ganaron el part ido con relativa fa
cilidad. 

M. J I M E N E Z 

El ascenso 
por elección 

Los propuestos en la cuarta región 

B A R C E L O N A . — P a r a proceder al exa
men y complementar la dobuménte-aión 
de los'jefes y oficiales de esta r eg ión que 
aspiran al ascenso por elección se re
unieron esta mauana en la Capi tanía ge
neral, bajo la presidencia del Sr. Barre
ra, todos'los generales y asimilados que 
tienen mando en alguna plaza de Cata
l u ñ a . 

Las propuestas de ascenso alectan a 
los siguientes jefes y oficiales: 

Estado ayor .—Cap i t án D . Jo sé Atienza. 
In fan te r í a .—Corone l D . Manuel de la 

G á n d a r a , tenientes coroneles D . Benja
mín Romero, D . Pedro Sierra y D . Adol 
fo Roca. 

Comandantes: D . Rafael Marcos, don 
J o a q u í n Peris y D. Andrés Mar t ínez . 

Capitanes: D . José García Rolan, don 
Pedro López, D . Uhaldo Izquierdo, do.n 
Rafael Mar t ínez , D . Gonzalo Gami t a , 
,D. Manuel Castell, D . Ar tu ro Galán , don 
Emi l io González, D . José Auglada, don 
Rafael Rodr íguez , -D. Eduardo Quinta
na, D . J o s é Mar ía ^Encissi y D . Marce
lino H e r n á n d e z . 

Teniente D . José R í o s . 
Oaba l l e r í a .—Comandan te D . Fernando 

Ochoa. 
Ingenieros.—Teniente coronel D . Jo

sé Roca. 
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E L M E R C A D O D E C A R B O N E S 

Se prohibe 
la exportación 

Publica la «Gaceta» una Real orden 
en la que se dice que en a tenc ión a la.s 
actuales circunstancia?, promovidas por 
la p ro longac ión de la anormalidad del 
mercado de exterior, y en evi tac ión de 
que las naturales ansias de lucro puedan 
producir a nuestro pa í s perjuicios irre
parables a l ca rác te r de combustibles pa
ra las exigencias de su industria, a. pro
puesta del Comité inspector para la v i 
gilancia y cumplimiento del Real decre
to de 27 de febrero ú l t imo , se dispone 
que, a par t i r de la feolia de hoy, qneda 
prohibida la expor tac ión de carbones al 
extranjero. 

Caso de existir contratos debidamente 
formalizados con anterioridad, el Comi
t é inspector será el que determine sobre 
la vigencia o autenticidad de los mismos. 

E n casos determinados podrá el expre
sado Comité autorizar la expor tac ión do 
partidas de menudo, cuando se trate de 
tipos especiales de oa¡rbón que no ten
gan apl icación adecuada en el mercado 
nacional. 

T a m b i é n publica otra Real orden dis
poniendo que los productores de carbón 
no puedan realizar ventas de este ar t ícu
lo más quo a los industriales matricula
dos para su reventa con una anterioridad, 
por lo menos, de seis meses a la fecha de 
esta Real orden. 

Igualmente inserta un Real decreto 
aclarando el a r t í cu lo quinto d^l de 27 de 
febrero de 1926, en el sentido de que las 
industrias a que se p roh ib ía proveerse de 
carbón nacional en los almacenes existen
tes, p o d r á n hacerlo cuando necesidades 
perentorias les obliguen a adquir i r lo sin 
di lación y cuando las cantidades sean 
tan pequeñas qne no les permitan reci
birlas directamente del productor. 

En cualquier caso los almacenistas 
quedan obligados a oumíplir las formali
dades a que les obliga aquel decreto, a 
cuyo efecto se les consideran subrogados 
a los consumidores en todos sus derechos 
y deberes. 

Información 
de Marina 

Va a ser desguazado el «Vasco Núnez de 
Balboa» 

De Real orden se dispone que -a part i r 
del día 15 de noviembre actual pase a 
cuarta s i tuac ión el cañonero «Vasco NTÍ-
ñez de Balboa» , dándose un plazo impro
rrogable de treinta d í a s , desde dicha fe
cha 15 de noviembre, para cumplimiento 
de las reglas primera y segunda, del ar
tículo 21 del Reglamento de situac iones 
de buqiies, terminado el cual será defi
nitivamente dado de baja en las listas de 
buques de los de la Armada, y se cumpli
m e n t a r á , lo determinado en la regla ter
cera del referido ar t ícu lo 21 . 

Cuerpo general 
Se ha disipuesto que al terminar , el ca

p i t án de corbeta D . Hermenegildo. Fran
co y Salgado-Araujo la comis ión confe
rida por Real oren de 17 de ju l io ú l t imo, 
para fonnar parte del Tr ibuna l de exá
menes de Aprendices Maquinistas, pa'e 
destinado1 al Departamento del Ferrol , 
como secretario de la Comandancia Ge
neral del Arsenal del mismo, y que el ca
p i t án de fragata D . Pedro Zarandona. y 
PosLulillo quede para eventualidades del 
servicio en el Departamento de lEl F e n o l , 
con residencia en Castro U r d í a l e s . 

Su nombra cap i tán mayor del Arsen l 
de El Ferrol al cap i t án de fragata don 
Yenancio Pérez y Zorr i l la . 

Cuerpo Administrativo 
Se concéde u n mes de licencia, por en--

Ferino, ni contador de navio D . Antonio 
Vi l l a r , a cuya t e rminac ión se present.i-
rá en el Departamento de E l Ferrol pe1 a 
continuar sus servicios, siendo relevado u i 
el buque plnneio «Giralda» por el ofic: ' 
del misino empleo D . J e s ú s Lobera y 
Saispardo. 

Se Ká dismiesto. que, para lo sncesi o-, 
todo buque que por p lant i l la carezca, de 
habilitado del Cuerpo Adminis t ra t ivo de 
la Axni ' i ln y es té níccio al polígono ilv 

t i ro « Jane r» , sea desempeñada su Habi
l i tac ión y Contadur ía por el habüitacic 
de dicho po l ígono . 

Obras de texto 
Ha sido declarada obra de texto en las 

Escuelas de Naút ica para la enseñanza 
del tercer curso de ing lés de sus alum
nos, la obra denominada «Ing lés prác
tico mar í t imo» , del capi tán de la . \ l a i no i 
mercante D . Rafael Rocafull y Pol . que 
se encuentra, en la actualidad impresa y 
encuadernada, y cuya propietaria debe
rá vender al iprecio de doce pesetas cada 
ejemplar. 

La subasta de almadrabas 
A propuesta do la Dirección general 

de Pesca se ha resuelto que el pá r ra fo 2.' 
del a r t ículo 10 del vigente Reglamente 
para la. pesca con el arte de almadraba, 
aprobado por Ral decreto de 4 de ju l io 
de 1?24, quede redactado como sigue: 
«Antes de subastar u n pesquero nuevo 
el Gobierno ordenará se practique un mi 
nucioso reconocimiento de los fondos de! 
pesquero, a ser posible y conveniente 
por medio de buzos, sobre todo en el em
plazamiento del cuadro principal y sitios 
de las raberas; esto no obstante, el Es
tado no se hace responsable de los in
convenientes y perjuicios que puedan 
causarle al concesionario las malas con
diciones de los fondos, las corrientes o 
cualquier otra circunstancia, que se sii-
podrá siempre prevista al hacer el con
t ra to .» 

Telegramas de provincias 
Descubrimiento de lápida 

V I G O . — E n el pueblo de Creciente, y 
con asistencia de las autoridades, se ha 
celebrado el descubrimiento de una lá
pida dedicada a la memoria del oficial 
de Regulares D . J o s é Ruiz y del soldado 
Manuel Alvarez, los dos hijos de aquella 
localidad, que murieron heroicamente en 
Africa, frente al enemigo. 

Se pronunciaron pa t r ió t i cos discursos. 

El regimiento de Careliano 
B I L B A O . — E l coronel del regimiento 

de Careliano ha manifestado que las t ro
pas del mismo que se hallan en Africa 
l l e g a r á n a Bilbao el d ía 23 del actual. 

Entierro del guardia Arcal 

ZARAGOZA.—Se ha verificado el en
tierro del guardia civil P l ác ido Arca l , 
que murió al d i s p a r á r s e l e el fusil en el 
campo de fútbol . Presidieron el gober
nador c ivi l , el jefe de la B e n e m é r i t a y 
el padre del finado. 

E n el a c o m p a ñ a m i e n t o figuraban jefes 
y oficiales e individuos de la Guardia ci
vi l , Seguridad, Cuerpo de Vigilancia, 
Clubs deportivos, futbolistas y mucho 
público. Sobre el f é r e t ro se colocaron 
varias coronas del Club de Zaragoza, 
equipo Zaragoza y c o m p a ñ e r o s del fi
nado. 

L a campaña contra el idioma 
B A R C E L O N A . — E l gobernador ha i m 

puesto una mul ta de 500 pesetas al 
«bar» Nuria, porque no exhibe la nota 
de precios en españo l , sino en f r ancés y 
en c a t a l á n . 

La Exposición 
de Aeronáutica 

Ayer tarde, a las tres y media, acu
dió el presidetne del Consejo a la Expo
sición de A e r o n á u t i c a . Le a c o m p a ñ a b a n 
los embajadores de Bélgica y Francia y 
el ministro de Noruega. 

Recibieron al jefe del Gobierno y los 
d ip lomát icos citados el presidente del 
Real Aero Club, vicepresidente y direc
tor general de A e r o n á u t i c a , coronel Km-
de lán . 

El presidente y sus a c o m p a ñ a n t e s re
corrieron los diversos « s t a n d s » , escu
chando las explicaciones de los exposito
res. 

En el salón de c i n e m a t ó g r a f o presen
ciaron la proyección de una película de 
aviación. 

Desde el palacio de Exposiciones se 
trasladaron al de Cristal, visitando las 
instalaciones del mismo. 

La visita du ró cerca de una hora. 
Con esta visita se ha dado pe- clausu

rada la Exposic ión , siendo ayer el úll i-
tr.o día que estuvo abierta al público, 

DOS A C C I D E N T E S D E A V I A C I O N 

Un suboficial y un sargento 
heridos gravemente 

Ayer realizaba vuelos sobre el pueblo 
de Getafe, en el aparato de caza, n ú m e r o 
26, el s\iboficial ¿ ¿ . I n g e n i e r o s D . Buena
ventura. P é r e z Orro, de veinticinco años 
de edad. 

Cuando se disponía a aterrizar, uno de 
los planos del aparato chocó violentamen
te conira el extremo de la torre de la 
iglesia parroquial e hizo que se despren
diera la bola que servía de remate. 

l 'ur efecto del encontronazo, el apara
to fué a caer en unos terrenos inmedia
tos a la vía del ferrocaril de Badajoz, 
después de tocar en unos cables de alta 
tens ión. 

E l av ión quedó en tierra destrozado 
completamente, y entre los restos se ex
trajo al aviador, al que se p re s tó asis
tencia en la fábrica e l ec t romecán ica , y 
desde allí fué trasladado al hospital M i 
l i tar de Carabanobel. 

E n este Centro, los doctores Sres Pu ig 
y Otero le reconocieron una extensa he
rida en la r e g i ó n nasal, con fractura, de 
los huesos propios de la nariz, y otra en 
el pá rpado inter ior izquierdo, con vacia
miento del ojo. 

Su estado es de bastante gravedad. 

Otro ácc iden te de aviación ocurr ió a 
las cinco y media de la tarde, en el Ae
ródromo de Cuatro Vientos, y de él fué 
víc t ima del sargento Jo sé R í u s , que re
su l tó con l a fractura abierta, del f émur 
derecho en su tercio inferior, una heri
da contusa en el párpado inferior izquier
do y erosiones y contusiones en todo el 
cuerpo. 

Desde el b o t i q u í n del Aeródromo.; don
de fué asistido de primera in tenc ión , pa
só el herido al hospital M i l i t a r de Cara-
banchel. 

Su estado es grave. 

MARRUECOS 
Parte oficial de anoche 

«Según comunica el general en jefe, no 
hay novedad en nuestra zona de Protec
torado. 

E n el sector C e u t a - T e t u á n , durante 
las ú l t imas operaciones sobre Beni-Ider, 
la jarea, de B e n i - ü r r i a g u e l ha «razziadoi) 
más de cinco m i l cabezas de ganado, y 
se confirma él n ú m e r o importante de ba^ 
jas que ha tenido el enemigo, estando i n 
cluidas en ellas la de muchos ind ígenas 
de importancia, y aparte de la muerte 
del Jer iro, es tá efectivamente compro
bado que resultaron heridos Hamed Sidi-
F u d d ú , de Beni-Hassan, y , Ben Hajami , 
de Uadrás .» 

L a Junta municipal de Ceuta 

C E U T A . — E n el Palacio Munic ipa l se 
ha celebrado el solemne acto de tomar 
posesión La Junta, nnmiciipal cívico-mili 
tar de Ceuta, que substituye .al i lustre 
Ayuntamiento, el cual quedó suprimido 
por Real decreto de 4 de agosto de 1925. 

La presidencia y vicepresidencia las 
ocupan por Real orden, el general Gó
mez Morato y D . José Alvarez Sauz, ex 
alcalde y propietario, respectivamente. 

Los demás cargos para formar la Co
mis ión permanente los ocupan D . Fran
cisco Ruiz Medina, comerciante; don 
Juan Reig Valarino, comandante de I n 
genieros; D . R a m ó n Compagni, ingenie
ro indus t r i a l ; D . , Gonzalo Zarranja Mar 
riana, comandante ju r íd ico , y D . Antonio 
Sancho González, f a rmacéu t i co . 

Se ha nombrado secretario especial del 
presidente a l teniente coronel de Infan
tería D . Manuel Garc ía Alvarez. 

Mnt re el alcalde saliente, doctor Ma-
ties, y el general Gómez Morato, se caia-
biaron elocuentes discursos. 
* : * « « « * « * « » « « - . 
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DIARIO DE LA M A R I N A 

M U S S O L I N i , OVACIONADO 

En la C á m a r a 

italiana 
ROMA.—La C á m a r a ha reanudado 

ayer tarde sus sesiones. Todos los dipu 
tados fascistas se presentaron en la Cá
mara vistiendo camisa negra. Han asis
t ido los diputados liberales y los y io l i t -
tistas. 

En las tribunas, atestadas de públ ico, 
tomaron asiento numerosos miembros del 
Cuerpo d ip lomát ico , senadores, oficiales 
y autoridades. 

En el banco azul se hallaban todos los 
ministros y subsecretarios. El sitio del 
presidente Mussolini estaba adc.nado 
con rosas y laureles. A las cuatro de la 
tarde, Mussolini hizo su entrada en el 
salón, siendo saludado con f rené t icas 
ovaciones, que se prolongaron durante 
varios minutos. 

El presidente de la C á m a r a , Sr. Ca-
sertano, di jo: 

«En estos momentos son innecesarios 
los discursos. Basta con desear a Mus
solini una larga vida.» (Aplausos.) 

El presidente invitó a la C á m a r a a g r i 
tar: «¡Vivai Mussolini!», gr i to que fué 
contestado por todos los diputados, pues
tos en pie, que nuevamente prorrumpen 
en aclamaciones. 

Después de dedicar un recuerdo a la 
princesa Leticia, recientemente fallecida, 
el Sr. Caeertano anunc ió que se h a b í a 
presentado una moción , firmada por el 
diputado Tura t i y otros, con c a r á c t e r 
urgente, sobre la necesidad de declarar 
destituidos a los diputados de la oposi
ción del Aventino. 

El ministro de Justicia p resen tó , des
pués un proyecto de ley para la defensa 
del Estado, y pidió su inmediata discu
sión. 

La moción presentada, por Tura t i fué 
inmediatamente aprobada. En su conse
cuencia, quedan destituidos los diputados 
que forman la llamada «oposición del 
Avent ino» y los comunistas. 

Seguidamente, y en votac ión nominal, 
fué aprobado, por 341 votos contra 12, 
el proyecto de ley de defensa del Esta
do, que fué confirmado en votac ión se
creta, por 318 votos contra 6. 

En el texto del referido proyecto de 
ley se hab í a suprimido el ar t ículo s e g ú n 
el cual el italiano o el extranjero que co
metieran en el extranjero c r ímenes pre
vistos en el ar t ículo deber ían , con arre
glo a esta ley de defensa del Estado, 
ser castigados y juzgados en el terr i to
rio italiano, aun cuando se les hubiese 
juzgado ya en el extranjero. 

La C á m a r a suspendió a cont inuac ión 
sus sesiones, y para la p r ó x i m a se avi
s a r á a los diputados a domicilio. 

Una nota de la Embajada 
L a Embajada de I ta l ia en Madr id nos 

ruega la publ icac ión de la siguiente nota: 
«La Eknbajada i tal iana en Madrid des

miente l a noticia, publicada por algunos 
diarios, relativa a una supuesta procla
mac ión del estado de g ü e r a en I ta l ia . 

Esa noticia, por otra parte, se ve des
mentida por la realidad de los hechos, 
y su c a r á c t e r tendencioso no necesita 
comen ta r io .» 

Los sucesos de Vintimille 

R O M A . — E l Sr. Mussolini, en su cali
dad de ministro de Negocios Extranje
ros, ha entregado ayer m a ñ a n a al em
bajador de Francia una nota, en la que 
declara que lamenta muy sinceramente 
lo ocurrido en Vint imi l le , y, al propio 
tiempo, comunica al Gobierno f rancés 
que se han dado las m á s rigurosas ór 
denes para evitar que se repitan tales 
sucesos. 

G u a i d i a c i v i l 

Destinos.—Por haber causado baja en 
la Guardia colonial del fiolfo de Guinea, 
en fin del mes p róx imo pasado, el guar
dia civil Wenceslao Cobraros Guerra, que 
prestaba « u s servicios en los n i rndona-
dos terr i torios, el Rey (q. D. líO/sé ha 
servido disponer que el expresado indi 
viduo cause alta, en concepto de agre
gado, en la Comaudaicia de su proce
dencia a par t i r de i de noviembre actual, 
debiendo d á r s e l e destino de plantilla en 
la primera vacante que ocurra. 

Tratamiento^.- Conforme cor; lo soli
citado por el cabo de la Guardia civil Ga
briel Mon tó ró Marcos, el Rey (q. D, g.^ 
se há sefvído concederle el dictado de 
tddnB. pe.' nalkítie éh oes í?^} dél títu

lo de tenedor de libros, en ana lg í a a lo 
dispuesto en las Reales ó rdenes de 21 de 
noviembre de 1921 y 17 del mes p róx imo 
pasado. 

Condecoraciones.—Conforme con lo 
solicitado por el cabo de la Guardia civil 
Joaqu ín Bixquert J u a » , el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido concederle la Me
dalla de Afr ica , por haber permanecido 
m á s de dos años consecutivos en la Guar
dia colonial del Golfo de Guinea y hallar
se comprendido en la Real orden circu
lar de 23 de octubre de 1912. 

Conforme con lo solicitado por el guar
dia «ivil D . J o s é Blanco Rojas, el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido conce
derle la Medalla Mi l i ta r de Marruecos, 
con los pasadores de Meli l la , T e t u á n y 
Carache, por hallarse comprendido en el 
Real decreto de 29 de jun io de 1916. 

L a c u e s t i ó n d e T á n g e r 

L O N D R E S . — « T h e Times» dice que las 
negociaciones de la cues t ión de T á n g e r 
se bailan tan adelantadas, q\ie ha sido po
sible a l Gobierno francés enviar a. Ma
drid una inv i tac ión oficial para entablai' 
conversaciones los dos Gobiernos. 

La inv i tac ión ha sido aceptada por el 
Gobierno español , y se ha convenido 
igualmente que, cuando Pa r í s y Madrid 
luiyan llegado a un arreglo en los pun
tos esenciales, se u n i r á n a las ijonversa-
ciones los Gobiernos italiano y b r i tán ioo . 

Asociactóa de la Prensa 
inauguración del Palacio de la Música 

Este acontecimiento, que reves t i r á to
dos los caracteres de l ina verdadera so
lemnidad, t e n d r á lugar, definitivamente, 
el sábado 13, a las diez y media, en pun
to de la noche. 

E l suntuoso edificio levantado a todo 
lujo en la Avenida de P í y Marga l l , es 
un modelo en su género , y r e ú n e , por tan
to, los precisos requisitos para obtener 
una sonoridad imponderable, por sus 
maravillosas condiciones. E l adorno de 
la sala, las butacas, los palcos, y hasta 
la entrada que pudiera llamarse general, 
tienen nna comodidad y un confort envi
diables. 

Y es tan interesantemente a r t í s t i ca ia 
decoración interna del Palacio de la Mú
sica, que su espléndida sala ha sido ele
gida para celebrar en ella el Congreso 
Internacional de Arqui tectura , próximo 
a reunirse. 

E n la i n a u g u r a c i ó n que anunciamos se 
p re sen t a r á a l inteligente públ ico madri
leño uaia verdadera suprase lecc ión de 
profesores, que suman 90, bajo la ba
tuta imponderable del maestro Lassalle, 
que a l f i n va a ver logrado su constante 
anhelo de d i r i g i r en su pueblo una or
questa digna de loe prestigios y lauros 
que el madr i l eñ í s imo maestro conquis tó 
en toda Europa. 

Xa; referida orquesta in t e rp re t a rá el si
guiente programa: 

Primera parte.—G. F . Hande l : «Con
cierto en «re menor» para, instrumentos 
de euerda» : A ) Maestoso. Lento. B) 
Allegro moderato. C) Allegro con fonro 
( f ina l ) . 

Segunda parte.-—H. Berl ioz: «Sinfonía 
fantás t ica» : A) E n s u e ñ o s . P a s i ó n . B) 
TJn baile. C) Escena campestre. D) Mar-
ri la al suplicio. E) E n s u e ñ o de una no
che do aquelarre. 

Tercera parte.-—M. de Fa l l a : «El amof 
brujo» : Primera parte: I n t r o d u c c i ó n y 
escena. L a noche. 'El aparecido. Danza 
del terror. I I parte: E l c í rculo mág ico . 
A medianoche. Danza r i t u a l del fuego. 
I I I par te: Escena. Pantomima. Danza 
del juego de amor. F i n a l : Las campanas 
del amanecer. E . W á g n e r : Obertura de 
«Los maestros cantores de N u r e m b e r g » . 

Las numerosas personas que ya tienen 
encargadas localidades para este aconte
cimiento musical p o d r á n recogerlas, en 
el domicil io de la Asociación, Carretas, 
10, segundo, el p róx imo jueves, desde 
cuyo día se d e s p a c h a r á n al p ú b l i c o los 
pedidos hechos, y los billetefi sobrantes, 
de diez de la m a ñ a n a a ocho de la noche. 

Movimiento de barcos 
SANTANDER. — Ha entrado « 1 el 

puerto el vapor inglés «Orbi ta» , de te-
neladas 25.000. D e s p u é s de embarcar 
pasaje, za rpó , por la noche, para la Ha
bana. 

De c e n t r o a m é r i c a l legó el vapor ale-
már. cToledp» , con numerosos pasaj^-

R E A L D E C R E T O 

ESTATÜTÍT DE LAS 
CLASES PASIVAS 

DEL E S T A D O 

(Cont inuac ión . ) 

C A P I T U L O V 

Mesadas de supervivencia 

Art ícu lo 20. Los empleados civiles y 
militares que falleciesen en activo ser
vicio o en s i tuac ión de jubilados, retira
dos o excedentes forzosos, sin causar 
derecho a pens ión , t r a n s m i t i r á n a sus 
viudas, huér fanos y, a fal ta de é s t o s , en 
favor de sus madres viudas pebres, a 
tenor de lo prevenido en el a r t ícu lo I X 
del t í tu lo 111, el derecho a percibir, de 
una vez y en concepto de pagas de to
cas, dos mesadas de supervivencia, cual
quiera que sea el tiempo que hubiesen 
servido, y media mesada m á s por cada 
año de sendeios que sobre el primero 
hubiesen completo, sin que en ingún ca
so puedan concederse m á s de cinco me
sadas. 

T I T U L O II 

Derechos pasivos de los empleados civi

les y militares ingresados a partir de 1 

de enero de 1919 y de los que ingresen 

en lo sucesivo 

C A P I T U L O PRIMERO 

De los derechos pasivos mínimos y má

ximos 

Art ícu lo 21. Los derechos pasivos 
de los empleados públ icos , civiles y m i 
litares que hayan ingresado al servicio 
del Estado desde el primero de enero 
de 1919, o que ingresen en lo sucesivo, 
se a c o m o d a r á n a lo dispuesto en este 
t í tulo y en las disposiciones comunes del 
siguiente. 

Los derechos pasivos de estos funcio
narios s e r án de dos clases: derechos pa
sivos mín imos y derechos pasivos m á 
ximos. 

Se e n t e n d e r á n por derechos pasivos 
mínimos los que el Estado establece pa
ra todos los empleados civiles y mi l i ta 
res ingresados desde primero de enero 
de 1919 o que en lo sucesivo ingresen, 
en cumplimiento del deber de tutela que 
sobre ellos le incumbe. 

Se e n t e n d e r á n por derechos pasivos 
máx imos los que el Estado garantiza a 
los susodichos empleados mediante el 
pago por é s to s de un canon sobre los 
sueldos que percibe del Estado. 

CAPITULO I I 
Disposiciones comunes a los derecho? 

pasivos mínimos y máximos 
S E C C I O N P R I M E R A 

Servicios abonables a efectos de la jubi
lación da los empleados civiles 

Art ícu lo 22. Se c o n s i d e r a r á n servi
cios abonables T. efectos de la jubi lación 
de los empleados civiles a que se refie
re este t í tulo los siguientes: 

Primero. Los prestados efectivamen
te, día por día , en cualquiera de las ca
rreras civiles del Estado, en destino do
tado con sueldo que figure detallado en 
los Presupuestos^enerales del Estado, 
con cargo al personal y d e s p u é s de cum
plida la edad de diez y seis a ñ o s . 

Segundo. El tiempo de excedencia 
forzosa por reforma de plant i l la o por 
elección para cargo reglamentario. Los 
senadores por derecho propio y los vi ta
licios no t e n d r á n derecho a este benefi
cio. 

Tercero . Otro tanto del tiempo 
efectivamente servido por los em
pleados civiles que presten servicio en 
las posesiones e s p a ñ o l a s del Golfo de 
Guinea, descontando las licencias, comi
siones y agregaciones, sin que el total 
abonable por este concepto pueda exce
der de seis años . 

Cuarto. En los casos de traslados, 
plazos posesorios y licencias, el tiempo 
que el empleado hubiera percibido legal
mente por entero el sueldo asignado a l 
destino. 

Quinto. En concepto de abono de ca
rrera, el n ú m e r o de años en que e s t é n 
divididos los estudios propios de la que 
se trate, s egún el plan vigente en la 
fecha de la toma de posesión, no com
putando el bachillerato, sin que en nin
g ú n caso pueda exceder de seis a ñ o s , y 
siempre que el t í tulo correspondiente ha
ya sido expedido por Facultad o escuela 
especial y se requiera su poses ión como 
condición inexcusable para el ejercicio 

Para que procedan los abonos de ca- ' 
rrera se r eque r i r á a d e m á s haber desem
p e ñ a d o durante diez a ñ o s , por lo menos, 
el destino o destinos que dan derecho al 
referido abono o haber servido durante 
el mismo tiempo en el Cuerpo o carrera 
de que se trate. 

Del a b o ñ o ' p o r ' r a z ó n de carrera se des
c o n t a r á en todo caso el tiempo que los 
interesados, mientras h a c í a n sus estu
dios, hubieren d e s e m p e ñ a d o cargo o des
tino que sean abonables en su clasifica
ción. 

Los abonos comprendidos en los nú 
meros 2, 3 y 4 sólo p r o c e d e r á n cuando 
el empleado haya prestado veinte años 
de servicios efectivos abonables d ía por 
d ía . 

S E C C I O N S E C U N D A 
Servicios abonables a efectos del retiro 

de los empleados militares 
Art ícu lo 23. Se cons ide r a r án servicios 

abonables para los efectos del ret i ro de 
los empleados militares a que se refiere 
este t í tulo los siguientes: 

Primero. Los prestados efectivamen
te, día por día , en los diferentes Cuer
pos y clases del E jé rc i to y Armada, i n 
cluso el tiempo que permanezcan los 
alumnos en las Academias o escuelas, 
conforme a lo dispuesto en las leyes or
g á n i c a s y especiales de estos ramos. 

Segundo. Los abonos que legalmen
te procedan por razón de c a m p a ñ a o por 
servicios considerados equivalentes. En 
lo sucesivo, estos abonos sólo p o d r á n 
concederse por medio de ley. 

(Con t inua rá . ) 
<s> 

ü o p e r i o d i s t a , s a n t o 

Josué Borsi 
S e g ú n noticias que de Roma ha recibi

do el diario neoyorquino «New Y o r k 
H e r a l d » , el periodismo es tá a punto de 
tener su Santo, Patrono, a u t é n t i c a m e n t e 
reconocido por la Iglesia. Se asegura, en 
efecto, que el periodista florentino J o s u é 
Borsi , que fué corresponsal de periódicos 
italianos y mur ió durante la guerra, va 
a ser propuesto para los honores de la 
beatif icación. 

Era u n descreído, admirador de los clá-
sinos paganos; pero se convir t ió a l ca
tolicismo y e jecutó numerosos actos pia
dosos, muriendo, al fin, en el campo de 
batalla. 

C r ó n i c a d e B a r c e l o n a 

Vista do la causa contra Sarret 

B A R C E L O N A . — E n la Audiencia se 
vió ayer la causa contra Juan Sarret, que 
el día 11 de febrero p e n e t r ó en un esta
blecimiento de la calle del Parlamento 
para robar, y que, a la salida, fué sor
prendido por un sereno, a quien hizo un 
disparo, p roduc iéndo le una herida, de la 
que t a r d ó en curar ochenta y cinco d ía s . 

El procesado niega que hubiese sido el 
autor del disparo. 

El fiscal, en su informe, iha apreciado 
dos delitos: uno de atentado a la autori
dad y otro de homicidio frustrado. 

Por el primero pide para el prc cesado 
cuatro a ñ o s , dos meses y un d í a de p r i 
sión, y ocho años y un d í a por el se
gundo. 

Sobre la muerte de Teresa Perelló 

BARCELONA.—Ayer declararon ante 
el juez que entiende en la causa por la 
muerte de Teresa Pere l ló varios testigos. 

Como consecuencia de estas declara
ciones, la Policía rea l izará ciertas d i l i 
gencias, con objeto de esclarecer en 
breve si realmente Miguel Dols fué el 
autor de la muerte de su madre. 

Apuñala a su amante 
B A R C E L O N A . — H a n comunicado des

de el cuartelillo que un individuo, llama
do Bernardo F e r n á n d e z , natural de la 
provincia de Alava, por una cues t ión ba-
ladí , ag red ió a su amante, Dolores Ortiz 
Ros, c a u s á n d o l e heridas graves con un 
cuchillo. Dolores ha ingresado en el hos
pi tal , y el agresor ha sido dtenido. 

E l F , C . Barcelona sale para París 
BARCELONA.—Ayer , a las tres de l a 

tarde, en el expreso de Francia, han sa
lido para Par í s los «equipiers» del Foot-
ball Club Barcelona, que van a la capi
tal de la vecina repúbl ica para celebrar 
un partido con una selección de los afi
cionados parisinos. 

El partido se ce l eb ra r á el d í a l i . No 
han marchado con el equipo A l c á n t a r a 
e Infante, y sí lo ha hecho Samitier, aun-

. que se dec ía que este ú l t imo no ir ía . Con 
los expedicionarios marchan el presiden
te del Club y varios directivos del Bar. 

P R O B L E M A S N A C I O N A L E S 

La reforma 
tributaria 

E n el Consejo de ministros que se ca-
lebró anoche en la Presidencia, después 
de tratar asuntos a que la nota oficiosa 
de la rexmión se refiere, y que en otro 1^. 
gar recogemos, con t inuó el ministro de 
Hacienda la exposición de la interesante 
reforma t r ibutar ia . 

E l Gobierno aprobó , en principio, los 
t í tu los I I I y I V del proyecto, que se r&. 
fieren, respectivamente, a los beneílcios 
agr íco las (explotac ión del suelo) y a los 
del comercio, la industria y los negocios. 

Los beneficios agr íco las const i tu i rán 
base t r ibutar ia independiente de la ren
ta ter r i tor ia l propiamente dicha, como lo 
fueron al crearse la con t r ibuc ión de i n -
muebles, cult ivo y g a n a d e r í a ; y la f i j a 
ción de esos beneficios se h a r á por un 
procedimiento uniforme y casi au tomát i 
co, mediante el seña lamien to del coefi
cientes máx imos y mín imos , por la Jun
ta central. Esos coeficientes determina
r á n el beneficio presunto en función del 
volumen de producc ión asignado a la uni
dad de superficie de cada especie de cul
t ivo y clase de t ierra. 

L a tabla de coeficientes se rá anual, y 
quinquenal el padrón de contribuyentes 
y de- volumen de producción.^ Ahora bien; 
las Juntas provinciales p o d r á n autorizar 
una a l t e rac ión del volumen, en más o en 
menos, s i el resultado, p róspe ro ô  adver
so, tle las cosechas lo aconseja. 

As í queda el t í t u lo I I I de la reforma 
Los oontribuyentes comprendidos en 

la cuarta categ'oría, o sea. comerciantes, 
t r i b u t a r á n por sus beneficios reales o pol
los presuntos. Por los reales, las Socie
dades y Compañías en general, que es
t án obligadas a llevar contabilidada en 
debida forma, a s í como los individuos 
que lo solici ten; y por los presuntos, to
dos los restantes. Los beneficios reales 
se d e t e r m i n a r á n computando los ingre
sos sociales y deduciendo de ellos los gas
tos, entre los cuales se incluyen las can
tidades repartidas como dividendo para 
los accionistas; éstai es una transformar 
ción profunda, pues hoy los beneficias 
sociales t r ibu tan dos veces: una por ta
rifa tercera y otra por tarifa segunda, y , 
s egún el ¡proyecto, sólo t r i b u t a r á n una 
vez : los repartidos, como renta de capi
tal , y los no repartidos, como beneficio 
social propiamente dicho, g ravándose los 
primeros en la ca tegor ía segunda, y los 
ú l t imos , en la cuarta. 

Los comerciantes individuales, en ge
neral, t r i b u t a r á n por sus beneficios pre
suntos, los cuales se f i jarán en función 
de su volumen de ventas, mediante la 
apl icación a cada ramo de comercio del 
coeficiente que fi je la Junta central, 
sistema es completamente paralelo al es
tablecido para los beneficios agr íco las , 
respondiendo a l mismo principio. 

Quedan exceptuado de este r ég imen los 
comerciantes de escasa importameia, que 
t r i b u t a r á n por medio de cuotas fijas. La 
razón es tá en que es imposible controlai' 
el volumen de sus modestas operaciones. 
Quedarán exentos, por tanto, de la obli
gación de llevar el l ibro de ventas. 

L a minuciosidad con que el ministro 
de Hacienda expone sus proyectos, im
pidió que en el Consejo de ayer termina
ra el examen de la reforma. Queda pen
diente la quinta ca tegor ía , o sea La ren
ta del trabajo, materia difícil, y cuya 
unif icación h a b r á necesitado, seguramen
te, una labor prcvfunda.. 

Cómo ya no se celehra el Consejo ex
traordinario que anunció el presidente, 
para dedicarlo a los proyectos tributarios, 
y la p róx ima r e u n i ó n de los ministroa 
está fijada para el viernes, es de creer 
que en ese día termine su informe el se
ñor Calvo Sotelo. 
• —« 

E L V U E L O I T A L I A - B R A S I L 

L l e g a d a a P o r t o P r a í a 

PORTO P R A I A . — A las seis de la tar
de de ayer llegaron aquí , amarando sin 
novedad los aviadores bras i leños Ribeiro 
y Barros. 

E l tiempo en Cabo Verde es bueno. 

E N C A J E R A 
Arregla marntillaB de blonda», oortmo* 

nos y encojes afitiguori o tuodemoí. 
I S I D O R A C O R T E S , Olmo, 24 te"*0 



Consejo de ministros 

Del celebrado anoche se faci l i tó la si
guiente nota oficiosa : 

«Mar ina .—Se acordó prorrogar por año 
v moilio la navegac ión de cabotaje a lo« 
bnques de cons t rucc ión extranjera i n 
troducidos en E s p a ñ a con posterioridad 
al 17 de diciembre de 1909 y antes dé 
1 de octubre de 19&i. 

Hacienda.—Se aprobó la d i s t r ibuc ión 
de fondos del mes y algunas transferen
cias de c réd i to . 

E l ministro c o n t i n u ó su exposición de 
reforma t r ibutar ia , quedando por exama-
nar todav ía la ú l t ima parte de ella, re-
fefénte a renta de trabajo. 

Guerra.—Se' aprobaron algunos expe
dientes de t r ámi te .» 

E n Marina 

Visi taron al minis t ro el comandante de 
Infanter ía Sr. Garc ía Caminero, el au
ditor general del departamento de Carta
gena D . J o s é Carr i l lo ; D . Eduardo So-
tés, con una Comisión de armadores de 
la Marina, mercante; el gobernador m i 
litar de Toledo, D . Benito M a r t í n Gon
zález ; el cap i t án de fragata Sr. TLeron 
y D . Jo sé Aramburo, que fué a dar las 
gracias al ministro por las atenciones que 
todos tuvieron para su l i i j o D . Juan, fa
llecido en el Hospital del departamento 
de Cartagena. 

E n Guerra 
Visitaron al duque de T e t u á n los gene

rales Los Arcos, Roclia, Zubia y Valles-
pinosa ; el alcalde de Colmenar, el mar
qués de Paniego, el coronel Salas y el 
presidente del Consejo Supremo de Gue
rra, y Marina. 

Dos días para visitas 
«Nota oiiciosa..—Para normalizar el 

inucho trabajo que tiene pendiente el pre
sidente del Consejo de ministros, en lo 
que resta de mes no rec ib i rá audiencias 
más que los lunes y miércoles , de siete a 
nueve y media, en la Presidencia del 

• Consejo, dedicando los martes y viernes 
a Consejos de ministros, y los jueves y 
sábados , al examen personal de proyectos 
y espedientes que la Presidencia tiene en 
estudio o t r ami t ac ión . 

.. Por. las mañanas , el despacho con los 
señores ministros y directores dependien
tes de la Presiencia, será de doce a tres 
de la tarde, dedicando "las primeras ho
ras de la m a ñ a n a a despachar con las se
cretarías y , especialmente, con Su Ma
jestad el Rey los días que éste se digne 
señalar.» 

Información 
de Querrá 

Infantería 

Ascensos.—A coronel, D . Everardo 
Sánchez Medina. 
! A teniente coronel: D . Francisco Alva-

rez Sotomayor y Zaragoza, D. Manuel 
Lara- Alonso y D. Joaqu ín Zulueta 
Blanco. 

' A comandante: D. Luis Goded L'opis 
y D . Manuel F e r m í n Abeytua. 

En la escala de reserva, ascienden: a 
teniente coronel, D . Rafael Salgado Ló
pez. 

A comandante, D . Antonio Taboada 

Colón. 
A c a p i t á n : D . Emil io BeneyLo Pé rez , 

D. R a m ó n Mar t ín Franco, D . Jo^é Piaya 
Rebollido, D . Pedro Belly Auba, D . Víc-

A teniente: D. R a m ó n Soriano Gan
día, D . Vicente B a ñ a s c o Mar t ín y D. A n 
tonio Mar t ín Alba . 

Cabaiieria 

Ascensos en la escala de reserva.—A 
cap i t án , D. Constantino Gómez Pardal. 

A teniente: D . Francisco Murlanch 
Agudo, D . T o m á s M o n d é j a r D i az, don 
Teodoro Mar t ínez J i m é n e z y D. J o s é 
Vázquez Coronado. 

A a l fé rez : D . José. R o s ú a Gómez, don 
Va len t ín Diez Durante, D . Francisco A p i -
lluelo López y D . Manuel G e r m á n Co-
menge. 

Inegnieros 

Ascensos.—A coronel: D. Luis Alonso 
Pé rez , D . Eduardo Gallego Ramos y don 
Nicomedes Alcayde Carvajal. 

A teniente coronel: D . Emilio Herre
ra Linares y D. Rafael F e r n á n d e z Ló
pez. 

A comandante: D . Francisco Gimeno 
GaJindo y D. Federico Tenllado Gallego. 

Oficinas 

Ascensos.—A oficial tercero: D . Juan 
Mart ín S á n c h e z y D. Ignacio Librada 
Rubio. 

A escribiente de primera: D . Alejan
dro Sánchez Cornago, D . J o s é P e ñ a r r o -
j a Cevedo, D . Francisco Velasco Nava
rro y D . Dimas Tejada Pé rez . 

El complot de Perpiñao 
PARIS.—Se confirma que el ex coro

nel e spaño l Sr. Maciá l l ega rá a Pa r í s 
m a ñ a n a , para ser confrontado con Ric-
ciot t i Garibaldi. 

Como se sabe, é s t e insiste en afirmar 
que se hallaba en relaciones con el jefe 
del fracasado complot de la frontera es
pañola , en tanto que el Sr. Mac iá insiste 
en lo contrario. 

El examen de los explosivos encontra
dos en Millas, que fueron dejados allí 
por los complicados en el movimiento, ha 
terminado ya. 

Las bombas son de fabr icac ión rudi 
mentaria, y no han sido examinadas por 
temor a eventuales desgracias y acci
dentes. S e r á n t r a í d a s a P a r í s para que 
allí hagan de ellas un examen m á s com
pleto, utilizando medios m á s apropiados. 

En Prats de Molió, los complicados en 
el movimiento depositaron una ametra
lladora, un fusil ametralladora, ochenta 
fusiles y varias carabinas, así como un 
«s tocks» 'de equipos. 

Del Consejo Supremo 
Vista de una causa 

La Sala de Justicia vió una "causa por 
deserción contra el soldado del regimien
to de Ceuta. Juan F e r n á n d e z Heredia. 
Este h u y ó del cuartel donde se alojaba 
y desaparec ió , pero poco después se alis
tó como voluntario en la L e g i ó n , dando 
un nombre supuesto. L o g r ó percibir la 
mitad del premio de enganche, y duran
te la c a m p a ñ a fué herido de gravedad y 
declarado inú t i l . Entonces se descubr ió 
la verdadera fi l iación del soldado y fué 
procesado. 

'El Consejo de Guerra le abso lv ió , pe
ro el comandante general y el auditor 
disintieron de la sentencia, por estimai 
que el hecho de haber percibido el pre
mio de enganche cons t i t u í a un delito de 
estafa. L a causa pasó al Consejo Supre
mo, y hoy, el fiscal, Sr. Piquer, se adhi
rió a la sentencia del Consejo de guerra 
ordinario y pidió la abso luc ión del invá
l ido. 

E l defensor, cap i t án de Ingenieros se-

ñor Zabala. se mos t ró de acuerdo con el 

tor Méndez y D . Francisco Oca S o t é s . fiscal. 

D I A R I O DE LA M A R I N A 

E X P O S I C I O N D E R U E G O S 

Los obreros 
filiados 

Todo c u á n t o se relaciona con las cia
ses subalternas del E j é r c i t o , ya lo saben 
nuestros lectores, merece en estas co
lumnas a t e n c i ó n preferente : s iempre cons
t i t u y ó el nervio de la vida de esta pubb-
cac ión , que ha recogido durante ios vein
t i trés! a ñ o s de su vida, todas las justas 
aspiraciones, todas sus necesidades y no
ble a fán de mejoramiento. 

Dicho esto, se c o m p r e n d e r á con c u á n 
ta sa t i s facc ión , vemos aquellais ocasiones 
en que la gran Prensa reooge el eco de 
esas realidades, relacionadas con las cla-

1 ses subalternas, como hoy lo hace nues-
I t ro querido colega «A B C» en estas s in-
| ceras l í n e a s : 

« En t re los asimilados o individuos del 
E j é r c i t o existen los obreros fil iados del 
Cuerpo de A r t ü l e r í a , ios cuales prestan 
importantes servicios en las f á b r i c a s . 
Parques y Maestranzas afectas a dicho 
Cuerpo. 

Y esos individuos, en su inmensa ma
yor ía hombres casados y con hijos, cons
t i t uyen una humilde ciase, necesitada 
hoy de alguna p ro tecc ión , que mejore 
moral y materialmente las precarias con
diciones de su vida. 

Los modestos laboriosos obreros f i l i a 
dos de A r t i l l e r í a se han visto en el ma
yor' olvido siempre por parte de los Pode
res p ú b l i c o s , ignorantes, qu izá , de que 
dicho Cuerpo existe, pues en l a actualidad 
cuando, debido a las circunstancias es
peciales de la vida, todos los Cuerpos de 
Estado Mayor han tenido mejoras impor
tantes, como Carabineros, Guardia c i v i l , 
funcionarios púb l i cos , etc., etc., basta 
decir que, desde el a ñ o 1878, en que se 
r edac tó el Reglamento por el que h a b í a n 
de regirse, no han recibido tu te la a lgu
na de l a A d m i n i s t r a c i ó n , n i njadie se ha 
ocupado de otorgarles la m á s p e q u e ñ a 
mejora moral n i material , n i siquiera 
ante l a cons ide rac ión de lo que ha au
mentado el precio ds los a r t í cu lo s indis
pensables para La vida desde el a ñ o de 
1878 al 1926. 

Tan sólo en el año de 1912 se hizo, con 
ca rác t e r «provis ional» , un nuevo Reglar 
m e n t ó por dos a ñ o s , el cual vino a au
mentar el programa de e x á m e n e s y a p r i 
var a los interesados de algunos peque
ños beneficios que el p r i m i t i v o les con
cedía . 

Este absoluito e incomprensible desam
paro en que se encuentran estos hombres, 
que tan importantes como ú t i l e s servicios 
han prestado a nuestra querida Pat r ia en 
su doble aspecto de soldados y de ar t is
tas especializados en la indust r ia m i l i t a r , 
debe preocupar al actual Gobierno de Su 
Majestad, dada la era de verdadera jus
t ic ia impuesta por el mismo; y m u y esr 
pecialmente el minis t ro de la Guerra, 
creemos y esperamos que p r o c u r a r á me
jorar en lo posible la s i t uac ión de ese hu
milde Cuerpo, d ign i f i cándolo moralmen-
te, y pon iéndo lo a cubierto de vergonzo
sas p e n u r i a s . » 

Bibliotecas 
y Museo* 

Horario de otoño, invierno y primavera 
1926-27 

Servidas por el Cuerpo facul tat ivo de 
archiveros, bibliotecarios y a r q u e ó l o g o s ; 
se encuentran abiertas todos los d ías la
borables las siguientes: 

E S C U E L A D E SORDOMUDOS Y 
D E CIEGOS (Castellana, 63), de cator
ce a veinte. 

R E A L A C A D E i í I A D E L A t l l S ' l <• 
R I A (León , 21), de quince a diecinueve. 

A R C H I V O H I S T O R I C O N A C I O N A L 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca
torce. 

E S C U E L A S U P E R I O R D E A R Q U I 
T E C T U R A (Estudios, 1), de nueve a 
doce y de diez y seis a diez y nueve. 

R E A L A C A D E M I A E S P A Ñ O L A (Fe
lipe I V , 2) , de ocho a doce. 

E S C U E L A D E V E T E R I N A R I A (Em
bajadores, 70), de nueve a quince. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O (San Ber
nardo, 59), de ocho a catorce, y los do
mingos, de diez a trece. 

F A C U L T A D D E F A R M A C I A (Farma
cia, 2) , de nueve a doce y de catorce a 
diez y siete. 

F A C U L T A D D E F I L O S O F I A Y L E 
T R A S (Toledo, 46), de ocho y media a 
catorce y media. Los domingos, de once 
a trece. 

F A C U L T A D D E M E D I C I N A (Atocha, 
n ú m e r o 104), de ocho a catorce. Los do
mingos, de diez a doce. 

MUSEO A R Q U E O L O G I C O N A C I O 
N A L (Serrano, 13), de diez a diez y seis. 
Los domingos, de diez a trece. (La con-
culta de libros requiere autor ización del 
jefe del Museo.) 

MUSEO D E C I E N C I A S N A T U R A 
L E S (paseo del H i p ó d r o m o ) , de ocho a 
catorce. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A (Alca
lá, 7) , de nueve a catorce. 

E S C U E L A I N D U S T R I A L (San -Ma
teo, 5) , de diez a trece y de diez y sie
te y media a veinte y media.. Los do
mingos, de diez a doce. 

T A L L E R E S D E L A E S C U E L A I N 
D U S T R I A L (Embajadores, 88), de ocho 
a catorce. 

B I B L I O T E C A N A C I O N A L (paseo de 
Recoletos, 20), de nueve y media a diez 
y siete y media. Los domingos, de diez 
a trece. 

MUSEO D E REPRODUCCIONES AR
T I S T I C A S (Alfonso X I I , 58), de ocho a 
doce y de quince a diez y siete. 

J A R D I N B O T A N I C O (paseo del Pra
do, 11), de ocho a catorce. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS 
T R I T O D E C H A M B E R I (paseo de Ron
da, 2) , de diez y seis a ve in t idós . Los 
domingos, de diez a trece. 

ECONOMICA M A T R I T E N S E (plaza 
de la V i l l a , 1) , de doce a diez y ocho. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L D I S 
T R I T O D E L A I N C L U S A (ronda de To
ledo, 2) , de diez y seis a ve in t idós . Los 
domingos, de diez a trece. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L D I S 
T R I T O D E B U E N A V I S T A (Don R a m ó n 
de la Cruz, 60), de diez y seis a ve in t i 
dós. Los domingos, de diez a trece. 

I N S T I T U T O GEOGRAFICO Y ESTA
D I S T I C O (paseo de Atocha, 1) , de nue
ve a doce. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS
T R I T O D E L HOSPICIO (San Opropio, 
n ú m e r o 3), de diez y seis a ve in t idós . Los 
domingos, de diez a trece, 

CENTRO D E E S T U D I O S H I S T O R I 
COS (Almagro, 26), de nueve a trece y 
de diez y seis a veinte. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS
T R I T O D E L A L A T I N A (Mayor, 85), 
de diez y seis, a ve in t idós . Los domingos, 
de diez a trece. 

Gacetillas de Teatros 
Z A R Z U E L A . — ( T e a t i r o l í r ico macio-

n a l ) . — « E l caser ío», la nueva obra de 
ambiente vasco, or iginal del gran com-
positoit J e s ú s Gur id i y de los notables 
escritores Federico Romero y Guillelr-
mo F e r n á d e z Shaw, se e s t r ena rá m a ñ a 
na jueves, a las cinco de la, tarde, en 
e(síte ¡teaitro. In tervienen en «El case
río» las tiples Felisa Herrero y Flora Pe. 
r e i r á , la ca rac te r í s t i ca Ramona Galindo, 
el tenor Cayetano P e ñ a l v e r , el bar í tono 

J o s é Luis Llore t , el tenor cómico A n 
tonio Palacios y los primelros actores 
Angel de León y J o a q u í n del Val í . 

Será esta la ún ica función (leí uía, 
pues «El casen'» se estrena por la tardé 
para evitar los apremios de tieuiTi.i a que 
obligan, por la noche, las (lisp')s.r,ioiii>3 
sobre te rminac ión Je espec tácu los . 

En Con tadu i í a se despacha pora e! es
treno de «El .ase;'o... 

A P O L O . — M a ñ a n a , jueves, por la tar
de. « ¡ T e la. debo, Santa R i t a ! » , «El san
to de la Isidra»! y «Agua , azucarillos y 
a g u a r d i e n t e » , gran éx i to de toda la fcoin-
pañ ía . 

Pasado m a ñ a n a , viernes, a las diez y 
media de la noche, estreno del .saínete 
«Las mnejeres son así», de Paso, Gonzá
lez del Toro y Luna , interpretado por la 
Hidalgo, Leon í s , Carmen A n d r é s , L ino 
Rodr íguez , L ledó , Frontera y Barbera. 

Se despacha en Con tadur í a . 

B S P E C T A C U L O S 

C O M E D I A — A las seis y diez y media, 
La famil ia es un estorbo. 

COMICO.—A las seis y media y diez 
y media, Char les tón . 

I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y 
media y diez y media. E l espanto de To
ledo. 

E S L A V A . — A las seis y media y a las 
diez y media. Aventura. 

Z A R Z U E L A . — A las seis de la tarde, 
D o ñ a Francisquita. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y me
dia y diez y media, Oíd Spain (Vieja Es
paña ) . 

L A R A . — A las seis y diez y cuarto. El 
chanchullo. 

CENTRO.—A las diez y cuarto, El úl
timo mono. 

F U E N C A R R A L . — A las seis y cuarto, 
El nudo gordiano. A las diez y cuarto, 
La locura de Ernestina. 

F O N T A L B A . — A las seis y diez y 
cuarto, Don Luis Mej ía . 

C H U E C A . — A las seis, La Chicharra. 
A las diez y media, E l j a rd ín de las ca
ricias. 

A L K A Z A R . — A las seis y cuarto. Do
ñ a Tufitos. A las diez y cuarto. D o ñ a 
Tufitos. 

M A R A V I L L A S . — A las diez y media. 
E l caudillo de U r b i ó n . 

N O V E D A D E S . — A las diez y cuarto, 
Lai pastorela. 

A P O L O . — A las seis y media, Bena-
mor. A las diez y media. Te la debo, 
Santa Rita; El santo de la Is idra y Agua, 
azucarillos y aguardiente. 

M A R T I N . — A las seis, Quietos un 
momento, Me casó m i madre y E l p r ín 
cipe sin par. A las diez y media. Me ca
só m i madre y Las mujeres de Lacuesta. 

CIRCO D E P R I C E . — A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com
p a ñ í a de circo. Exitos de los recientes 
«debuts» y del sensacional n ú m e r o de 
las hienas. 

R O M E A . — A las seis y diez y media, 
Lepe, ¡ S e ñ o r a s . . . a votar! , Conjuntos 
l í r icobai lables , Moncayo, ¡Qué Colón! , 
Comi té , Alady, E l tenorio de Romea, 
Mercedes Serós . 

F R O N T O N J A I - A L A I . — A las cuatro, 
primero, a. pala, Gal lar ta I I y Ochoa con
t ra Badiola, y V i l l a r o ; segundo, a remon
te, E c h á n i z ( A . ) y Echán iz (J.) contra 
Zabaleta y Ugarte , 

C I N E M A G O Y A . — A la3 cinco y me
dia y diez y cuarto, E l palacio del pla
cer (Bety Compson y Edmund Lowe), 
Noticiar io Fox, Salto de skis. Una mu
chacha rebelde (Sally O 'Ue l l ) . 

tintfioato de Publicidad—Barbisri. a 

0 Z. 0. ,E m í HYGIENIQUE I I GranDcs Almacenes 
•:- El mejor desinfectante conocido 

Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase da infecciones—De utilidad práctica en ios 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cé t era—Durac ión , un a ñ o . - O l o r agradable y constante. 

0. Z. 0. 

Conde de Romanones, 3 y 5 
M A D R I D FELIX MU Casa fundada en 1880 

Teléfono 27-91 M. 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 

y II IDÍPIO. ROLLO, 2..-MADRID 
I ! I 

Este importante establecimiento, el fflejof surtido de sus similates, es a lá vez el que mayores íacl l idades da para 
1?, adquis ic ión de los múl t ip les artículos de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden ai 
ramo de tejidos en toda su extens ión , sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas^nacionales y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos pará viaje, máquinas parlantes, et 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de 'a Guardia civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre-

fes, etc., etc., etc. 

¡ E l p r o b l e m a e c o n ó m i c o p a r a t o d a s l a s c l a s e s d e l a s o c i e d a d ! 

Pídanse detalles a la Casa 



ilter DIARIO DE L A M A R I N A 

V E 
miiiiiinniiMMiiimiMiiiiiiiiiiinmmniiiiiiiiininiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiinniiiiiMiiiiiiijiM 

SA0NCOINEÍ'M\d t t a i a i l : L E F L A 
La ,Chaléassiére, SAINT - E T I E N N E 

T A L L E R E S : A la Chaléfl.ssiére, S / , I N T - E T I E N N E ; a la Bleuae-Borne, 

S pres d'ANZIN; á Basse-Yutz, pres de T H I O N V T L L E 
Grandes talleres de construcciones mecán icas .—Compreso 
res de aire, fijos y m ó v i l e s . — C a l d e r a s mult ibulares .—Má
quinas de vapor.—Motores de gas.—Turbinas h idrául icas , 
tipo Vevey-Chaléaas i ére —Instalaciones completas de mi 
ñas , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele
v a c i ó n y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—L stalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.—T).ibajos h idráu l i cos .—Lamina 

dores .—Máquinas herramientas F. Durand, ingeniero, - Apartado 176, SEVILLA Dirección telegráfica: 
Chaléasslére - Sevilla 
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I Azopardo y | 
I Compañía I 
i ! i 

CADIZ ] 
| Consignaciones | 
¡ i - ; Aduanas X | 
| ;-: Embarques X I 

Compañía Trasatlántica 
S E R V I C I O S R E C U L A R E S 
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O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y VENTA 

De 4ilhajas.-Relojes.»Máquínas de escribir.-Fotográficas. 
Piaftos.--Pianolas.--Gramóffonos.--Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía. 

Línea Norte España-Cuba^México 

El vapor «Cr i s tóba l Colón» ; a ld r á de 
Bilbao el d í a 4 de noviembre de Santan
der el 4, de Gijón el 5 y de Corufia el 
6 de noviembre. 

E l vapor «Al fonso XI I I« s a l d r á de B i l 
bao el d í a 26 de noviembre, de Santan
der el 26, de Gijón el 27 y de C o r u ñ a el 
28 de noviembre. 

P r ó x i m a salida, el d í a 18 de diciem

bre. 
Línea Mediterráneo-Argentina 

El vapor « I n f a n t a Isabel de Bo. 'bón» 
s a l d r á de Barcelona el d ía 11 de noviem-

; bre, de M á l a g a el 12 y de Cádiz el 14 de 
i noviembre, para Santa Cruz de Teneri-
j fe, R ío de Janeiro, Montevideo y Buenos 
¡ Aires . 

P r ó x i m a salida, el d ía 7 de diciembre. 

Línea Mediterráneo-Venezuela 
Colombia-Pacifico 

El vapor «León X I I I B s a ld rá de Bar
celona el d í a 20 de noviembre, de Va
lencia el 21, de M á l a g a el 23 y de Cádiz 
el 25 de noviembre. 

Linea Mediterráneo-Cuba-México 

El vapor «Manuel Calvo» sa ld rá de 
Barcelona el d í a 6 de noviembre, de Va-
lencia el 7, de M á l a g a el 9 y de Cádiz 
el 11. 

P r ó x i m a salida, el d ía 1 de diciembre. 

Línea a Fernando Póo 
E l vapor «Isla de P a n a y » sa ld rá de 

Barcelona e l d ía 15 de noviembre, para 
Valencia, Al icante y de Cádiz el 20. 

Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad i 

C l a v e l , 8 . - - M A Ü R I D . - T e l é f o r \ o 2 2 - 8 6 H . 
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C O R R E O S |rrel'a|maci'ón completa | 

Por D. Ciríaco Rojas , D. Eladio Zamora y D. Martín de l e ó n 
— JEFES D E L CUERPO ' — 

-: C O L E G I O D E SAN E S T A N I S L A O :-
A T O C H A , 1 8 - M A D R I D ( T o d a l a c a s a ) 

anaBuatmixiíiiaxaaxíXitiunxitimiaiizi, 

Peluquería de señoras 
Por oficiales españoles y extran

jeros. 
E S P E C I A L I D A D E N T I N T E S 
F U E N C A R R A L , 12, pral. izda. 

Precios 

Pesetas. 

Servic io t ipo Gran Ho te l , T . S. H . , Radio te le fon ía , capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y t ra to de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura 

t radibional de la Compañía . 
T a m b i é n tiene establecida esta Com ¡añía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . 
Para informes, en las oficinas de la C o m p a ñ í a : Plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia en Madrid, Alr dá, 43. 

internado modelo dirigido por 
PRESBITERO Y LICENCIADO 

DON A N D R E S C H I C L A N A 
E N FILOSOFIA Y L E T R A S 

Tintes, desde 
Masaje y vapor izac ión . . 
Ondulac ión Marcel . . . . 
Corte de pelo «ga r son» . 
Lavado de cabeza. . . . 

20 
S 
2,50 
i ,So 
2 
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I GALERIAS BAYON, 5. A. | 
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F l I E N C i R R á l , 20 DÜP. :-: TELÉFONO 25=24 fl. 

Sección de Radiotelefonía: piso 
entresuelo, :: Audiciones diarias, 

de cuatro a ocho mmmmmmmmmmmmmmm mmmmmmmmmmmmmmu 

CONSIRÜCCION DE APARATOS E S P E C I A L E S 

iiriiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiNiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiN 

Anuncie usted en el ''Diario de la Marina" 
35!Saffi!li*»a!íi!fiififfiifi!Sffi!fiffiffi^ffiffilíiffi«^ SWSiiiKiliiiiifiMKKKK^ 

Vickers, Sons And Max im Limited 
Oflcina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—•Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas, blindajes, art i l lería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, c monas de tiro rápido de los sistemas Vickers , Ma
xim, etc.; ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
Compañía: Astilleros de BarroW-ÍD-Parnés (antes Nava l construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Purnes); fábrica de 
aceros, c u ñ o n e s y blindaje de Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de E r i t h 
y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las ar
mas C . " L t d . P lacene ia-Guipúzcoa-España- fáor ica de cartuchos 
metá l i cos de Birminghan; fábrica ds cañones de tiro i ápido y ame 
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue 

r r a ; fábrica 6E North Knot, para proyectiles; po l ígonos de E s k m e a l 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furness: «San P a i l o » , buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para Gobierno bras i l eño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bo lognes i» , cruceros tipo «Scout» , 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabni-js , para el ©obierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, « K a t o r b , buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballob, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno i n g l é s ) . Cambiado de 
uombre, se l lama «Triumph». Por el Gobierno ingles. «Nata l» , cru

cero de primera clase, de 13.650 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
flnel» y «Skinuscher» , cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domin ion» , buque de combate, de 1S.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14,100 toneladas y 30.000 caballos, « V e n g e a n c e » , buque de j 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos; Q 
«Hogue» , crucero de pr imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 J 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido de primera clase, de j 
14.600 toneladas y 26.000 caballos; «Amphitr i te» , crucero protegí- a 
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer- a 
cantds construidos en dichos astilleros: «Empress of India» , «Em- j 
preas of China» y « E m p r e s s of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 p 
caballos. A d e m á s , desde el año 1873 hasta la fecha se han cons- ¡. 
truido 70 bueues de distintas clases. I 
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* L A NUEYA ESCOPETA DE GAZA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 

r a 
d e l a M a n u f a c t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a d e 

:S Víctor Sarasqueta-Eibar (España) § 

Se distingue por ser 
24 t=3 L a m á s s ó l i d a por sn c o n s t r u c c i ó n 

"^a^ L a m á s perfecta por sn s t s t e n i a \ 

• E s L a m á s e c o n ó m i c a e n ra p r e c i a ] 
•^s "ttm* • ! » • • i f g 

No comprar stn conocer antes esta grao novedad d« creación aadonaU es Iniciar ua, 

ahorro que representa sn compra. Se remite catálogo gratis mencionaado esta R e v l s t » f 

O , 

VRiNA 
AiN'UiNClÓá Et iPAJNOLES, 
t u ia plana cuarta: TREIN

TA CÉNTIMOS linea. 
E n tercera: BETENTA Yg | 

CINCO OÉNTXNOa 
StCüi^E^jupa E S P A N O " 

i - h i ü . —j> olieras y artí
culos industriales: E n 7 ' 

segunda o tercera pla
na; UNA PESETA CINCUEN

TA CENTIMOS 
| Noticias, art ículos finan

cieros y comunicados,]" 
precios convencionales. 

| "uiimimiminmniiiiniiiniiiii^ 

S i 

£ i 

A H E M O " 
La marca mas acredh | 

fada de fabricación | 
alemana. | 

Transformadores, | 

Cascos, Reostatos, | 

Rectificadores i 

i 

Representante para España: 

E u g e r v R u n d e 
Pinto (prcia Madrid). 

«««wwiiiiiiiHiiiiiniiiiiiiiHiiiiniiiifliiM n,,, un u 

: J M I T H 7 R í M I E R " 
kOlMPE0n bí RÜI5TCHCIA 

A . r c R i Q U E r r yx^ 
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Especial de p reparac ión para el Cuerpo de Correos | 
P r e p a r a c i ó n para oposiciones a Registros Judicatura, Abogadoe deJ Estado. Cuerpos Jurídicos , 

N o t a r í a s , Secretarios Judiciales, Hacienda, Interventores del Estado ¿ p S o c a r r i l e s , Maestro^ 
Kaclcn^les , Correos T c l é g n a í c s , Cumercio, Po l i c ía , Es tad í s t i ca , etc. ^ e r r o i ^ H i , «i 

EBWdios de la carrer* de Abogado y los del Bachillerato':-: Magnifico intemwio :•: Consultae 
y c o r t e a p o n d e n c i » a. dlrectot don T O M Á S S E R K A T E , abogado y jefe de £ « 6 ^ , 

S A I S Í taTtl^NAROO 1 P R I N C I P A L . M A Q F? í D 

Academia 
Serrate 
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